
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral – promovido por FABIO ENRIQUE MURILLO 

DELGADO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS. Rad. No. 18001-31-05-001-2021-00287-01. 

 

1. De conformidad con lo instituido en el numeral 1 del artículo 13 

de la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 66 y 82 del 

C.P.L y S.S. se dispone CORRER TRASLADO para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días a cada una de las partes, 

iniciando con los apelantes.  

 

2. Aceptar la renuncia de la abogada Mónica Andrea Lozano Torres, 

como apoderada de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 



Firmado Por:

Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral – promovido por JUANITO FIERRO ALMARIO 

en contra del MUNICIPIO DE FLORENCIA, CAQUETÁ. Rad. No. 

18001-31-05-001-2021-00310-01. 

 

De conformidad con lo instituido en el numeral 1 del artículo 13 de 

la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 66 y 82 del 

C.P.L y S.S. se dispone CORRER TRASLADO para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días a cada una de las partes, 

iniciando con el apelante.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 

 

Firmado Por:



Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Laboral Especial Fuero Sindical – promovido por Azain Gaviria 

Patiño, Angélica Villalba Pacheco y Daniel Rolando Osso Palomino en 

contra Departamento del Caquetá, los vinculados Sindicato Asociación de 

Trabajadores de la Educación del Caquetá - AICA. Rad. No. 18001-31-05-

001-2021-00261-01. 

 

De conformidad con lo instituido en el numeral 1 del artículo 13 de 

la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 66 y 82 del 

C.P.L y S.S. se dispone CORRER TRASLADO para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días a cada una de las partes, 

iniciando con el apelante.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado

Despacho 003 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral – promovido por EVELIA DÍAZ CUELLAR en 

contra de SALUDCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA Y LA 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO -SERVIACTIVA. Rad. 

No. 18001-31-05-001-2017-00418-01. 

 

De conformidad con lo instituido en el numeral 1 del artículo 13 de 

la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 66 y 82 del 

C.P.L y S.S. se dispone CORRER TRASLADO para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días a cada una de las partes, 

iniciando con el apelante.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Magistrado

Despacho 003 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e18084622ac820173144a96b8e32382a163838673ae14d993a437f0335cf019c

Documento generado en 31/10/2023 06:53:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral – Ineficacia Traslado promovido por Fabio 

Jaramillo Bolaños contra Porvenir y Colpensiones. Rad. No. 18001-31-05-

001-2022-00034-01. 

 

En la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría del 

juzgado de primera instancia con sujeción al artículo 366 del C. G. 

del P., inclúyase el valor equivalente a un (01) salario mínimo 

mensual legal vigente por concepto de agencias en derecho –

artículo 4 y numeral 1 del artículo 5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 

de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura-.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Magistrado
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral formulado por ELVIA HINCAPIE DE 

GUTIERREZ en contra del MUNICIPIO DE FLORENCIA. Rad. No. 

18001-31-05-002-2014-00539-01. 

 

 

Aceptar la renuncia que del poder realiza la abogada Cindy 

Johanna Marín Chaves, como apoderada judicial del Municipio de 

Florencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 

Firmado Por:

Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado

Despacho 003 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
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Auto Laboral  

Proceso: Ejecutivo laboral 

Demandante: Porvenir S.A.         

Demandado: Municipio de Solano, Caquetá.  

Radicado: 18-001-31-05-001-2017-00291-01 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

Florencia, primero (1º) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

  

Encontrándose el presente asunto a fin de decidir, advierte el despacho que se hace 

pertinente, pronunciarse sobre la representación judicial de la demandada Municipio de 

Solano, Caquetá de la siguiente forma:   

 La abogada reconocida Gloria Edith Vargas presentó renuncia al poder conferido 

para la presente causa, tal y como lo contempla el artículo 76 del CGP, en su 

inciso 4, por lo que se acepta su renuncia al poder.  

 

 Con posterioridad, se arrima poder otorgado a la abogada Angie Paola Herrera 

Ricardo, el cual fue presentado en legal y debida forma conforme a lo estipulado 

en el artículo 75 del Código General del Proceso, por lo que el despacho le 

reconoce personería, en los términos y para los fines del poder adjunto.  

 

Como quiera que el auto por medio del cual se admitió el recurso de apelación de la 

providencia proferida en primer grado, quedó ejecutoriado, corresponde dar aplicación a la 

ley 2213 de 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, siendo que la misma 

señala que “rige a partir de la fecha de su promulgación”.  

Conforme lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13 de la ley 2213 de 

2022, el cual dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan continuar con el 

trámite de los procesos de manera virtual, se ordena correr  traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco  (5) días a cada una, iniciando con la apelante – parte 

demandada-, para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión, los cuales se deben 

remitir al correo electrónico institucional seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. Una vez 

surtido el traslado correspondiente, regresen las diligencias al despacho para lo pertinente.  

Notifíquese,  

 

La magistrada, 

  

 

DIELA H. L.M. ORTEGA CASTRO 

Firmado Por:

mailto:seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diela Hortencia Luz Mari Ortega Castro

Magistrada

Sala 001 Civil  Familia  Laboral
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Auto laboral  

Ejecutivo Laboral  

Demandante: PORVENIR S.A.  

Demandado: Municipio de San Vicente del Caguán.  

Radicación: 18592-31-89-001-2018-00213-01. 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

Florencia, primero (1º) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Encontrándose para resolver el recurso de apelación propuesto por la demandante 

contra la sentencia proferida en primera instancia, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 66 del Código de Procedimiento laboral y la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por la 

parte demandante, frente a la sentencia del 21 de octubre de 2023, proferida por el Juzgado 

Primero Promiscuo del Circuito de Puerto Rico, Caquetá.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, corresponde dar aplicación a la ley 2213 de 13 de 

junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, siendo que la misma 

señala que “rige a partir de la fecha de su promulgación”.  

 

Conforme lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13 de la ley 2213 de 

2022, el cual dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar, utilizando para 

ello herramientas tecnológicas que permitan continuar con el trámite de los procesos de 

manera virtual, ejecutoriada esta providencia, se ordena correr traslado, por el término de 

cinco días a la parte apelante, parte demandante, vencidos los cuales empezarán a correr para 

el no recurrente, parte demandada, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión, los cuales se deben remitir al correo electrónico institucional 

seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co. Una vez surtido los traslados correspondientes, 

regresen las diligencias al despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

La magistrada,  

 

 

DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO 
 

Firmado Por:

Diela Hortencia Luz Mari Ortega Castro

mailto:seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co


Magistrada
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Responsabilidad Médica formulado por José Edinson, Francy Elena y 

Sandra Milena Quintero Vargas, Natalia Ximena y Luis Fernando Sierra 

Quintero y Luis Ignacio Quintero en contra de Saludcoop EPS OC 

Saludcoop en Liquidación, Saludcoop Clínica Santa Isabel Ltda., y Clínica 

Medilaser S.A. Rad. No. 18001-31-03-001-2019-00069-01. 

 

 

De conformidad con el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, CÓRRASE 

TRASLADO por el término de cinco (5) días a los apelantes para 

que sustenten el recurso formulado, advirtiéndoseles que deberán 

circunscribir sus argumentos a los reparos efectuados en primera 

instancia. Surtido dicho término, póngase en traslado la 

sustentación a los no recurrentes por el término de cinco (5) días.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 



Firmado Por:

Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado
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Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta y uno (31) de octubre dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Verbal Responsabilidad Medica formulado por María Ofir Piracoa García 

en nombre propio y en representación de su hijo Miguel Ángel Caro Piracoa; 

Doralice, Adonaldo, Licimaco, Eduardo, Bellanid, Edith Y Afranio Piracoa 

García, Cindy Katerine Caro Piracoa; Crisly Johana Caro Piracoa en nombre 

propio y en representación de sus hijos Paula Alejandra y Eiver Julián 

Artunduaga Caro; Eliana Marcela Caro Piracoa en nombre propio y en 

representación de su hijo Jhonni Alejandro Calderón Caro; y María Elvia Garcia 

de Piracoa en contra de Clínica Medilaser S.A. y la llamada en garantía Allianz 

Seguros S.A. Rad. 18001-31-03-002-2011-00274-01. 

 

En razón a que las partes no formularon objeción a la liquidación de 

costas visible en el documento 19 del expediente digital del cuaderno 

del Tribunal, se le imparte aprobación en todas sus partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Magistrado
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta y uno (31) de octubre dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Verbal Pertenencia formulado por YUBER FERNANDO SALAZAR 

CARVAJAL en contra de OMAR TRIVIÑO CLAROS. Rad. No. 18001-31-

03-002-2010-00223-02. 

 

 

En razón a que las partes no formularon objeción a la liquidación de 

costas visible en el documento 18 del expediente digital del cuaderno 

del Tribunal, se le imparte aprobación en todas sus partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Responsabilidad Civil Médica formulado por MARIBEL 

ANTURI SÁNCHEZ, VALENTINA Y JULIANA VANESSA 

GARZÓN ANTURI Y ANDRÉS MAURICIO BURBANO ANTURI, en 

contra de la SALUDCOOP EPS, SALUDCOOP CLINICA SANTA 

ISABEL Y CLÍNICA MEDILASER. Rad. No. 18001-31-03-001-2015-

00016-01. 

 

Reconocer Personería para actuar a la abogada Jaime Rodrigo 

Camacho Melo, identificado con cédula de ciudadanía número C.C. 

79.650.508 expedida en Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional 

número T.P. 75.792 del C. S. de la J., como apoderado judicial de 

Allianz Seguros S.A., en los términos y para los efectos del 

memorial poder. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Declarativo – Responsabilidad Médica formulado por EDUARDO FLÓREZ 

RAMÓN en nombre propio y en representación de sus hijas LAURA SOPHIA, 

DANIELA y GABRIELA FLÓREZ LOSADA, ALVENIS, IMELDA, VIDAL, 

FLORENTINA y MARÍA BETTY LOSADA LEDESMA, AGAPITO y MARÍA 

CLEOFE LOSADA VEGA y BASILIA LEDESMA TORRES en contra del FONDO 

ASISTENCIAL DEL MAGISTERIO DEL CAQUETÁ –FAMAC LTDA., 

CORPORACIÓN MEDICA DEL CAQUETÁ, CLÍNICA MEDILASER S.A.S., 

COOMEVA EPS S.A. y la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. Rad. No. 

18001-31-03-002-2013-00281-01. 

 

Reconocer Personería para actuar a la abogada Jaime Rodrigo 

Camacho Melo, identificado con cédula de ciudadanía número C.C. 

79.650.508 expedida en Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional 

número T.P. 75.792 del C. S. de la J., como apoderado judicial de 

Allianz Seguros S.A., en los términos y para los efectos del 

memorial poder. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta y uno (31) de octubre dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho formulada por 

BENITO CEDEÑO CERQUERA en contra de BARBARA PIMENTEL 

QUESADA. Rad. No. 18001-31-84-001-2010-00367-02. 

 

 

En razón a que las partes no formularon objeción a la liquidación de 

costas visible en el documento 44 del expediente digital del cuaderno 

del Tribunal, se le imparte aprobación en todas sus partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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